














































Corresp. Ex te.- D-00344/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA ANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13259 

Artículo-1 º :-Convalídase el Convenio suscripto con fecha 11 de junio del año 2020, 
entre la Municipalidad de Lanús, representad por el Sr. Intendente 
Municipal Act. NÉSTOR OSVALDO GRINDETT y Agua y Saneamientos 
Argentinos Sociedad Anónima, representa a por su presidenta, 
Licenciada MALENA GALMARINI, el cual tiene por objeto llevar a cabo 
todas las acciones necesarias para la ejecución e las obras consistentes 
en la expansión y regularización de redes y/o loacas en el marco del 
"PLAN AySA AGUA/CLOACA MÁS TRABAJO" n las áreas a incluir en el 
presente Plan; y cuyo Convenio y sus Anexos 1, 1 , 111, IV, V, VI y VII forman 
parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20 :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lan 1.-

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Sal dy de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2125
DE FECHA 11 AGO 2021

Registrada bajo el N° 13259.........................
......................................................................
......................................................................



Corresp. E pte.- D-00345/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE H SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13260 

Artículo-1° :-Convalídase el Convenio Marco suscripto co fecha 22 de mayo del año 
2021 entre la MUNICIPALIDAD DE LANÚS, epresentada por el Señor 
Intendente Municipal, Don Néstor Osvaldo GRINDETTI y la SECRETARIA 
DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESA ROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT, representada por el Señor Secreta o de Hábitat, Lic. Santiago
Alejandro MAGGIOTTI, que tiene por bjeto financiar la obra 
"TERMINACIÓN DE 355 VIVIENDAS MÁS INFRAESTRUCTURA", en el 
marco del PROGRAMA RECONSTRUIR, or un monto total de $ 
221.074.925,30 (PESOS DOSCIENTOS VEINTIÚN MILLONES 
SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIEN OS VEINTICINCO CON 
TREINTA CENTAVOS); y cuyo Convenio Mar o y su Anexo I forman parte 
integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-2º:-EI Departamento Ejecutivo procederá a en iar al Honorable Concejo 
Deliberante, los Convenios Específicos q e resulten del presente 
Convenio Marco.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

"202 J -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la alud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2126
DE FECHA 11 AGO 2021

Registrada bajo el N°13260..........................
......................................................................
......................................................................



Corresp. E pte.- D-00346/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13261 

Artículo-1 °:-Convalídase el Convenio Marco suscripto co 
2021, entre la MUNICIPALIDAD DE LANÚS, 
Intendente Municipal, Don Néstor Osvaldo GRI 
DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESAR 

fecha 30 de abril del año 
presentada por el Señor 
DETTI y la SECRETARIA 
OLLO TERRITORIAL Y 

HÁBITAT, representado por el Señor Secretari de Hábitat, Lic. Santiago 
Alejandro MAGGIOTTI, que tiene por o jeto financiar la obra 
"TERMINACIÓN DE 161 VIVIENDAS MÁS IN RAESTRUCTURA", en el 
marco del PROGRAMA RECONSTRUIR, p r un monto total de $ 
54.539.155,00 (PESOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENT CINCUENTA Y CINCO); 
y cuyo Convenio Marco y su Anexo I form n parte integrante de la 
presente Ordenanza.-

Artículo-2°:-EI Departamento Ejecutivo procederá a en ar al Honorable Concejo 
Deliberante, los Convenios Específicos qu resulten del presente 
Convenio Marco.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la S lud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2127
DE FECHA 11 AGO 2021

Registrada bajo el N°13261..........................
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Corresp. xpte.- B-00347/21. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

\ -�

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE H SANCIONADO LA 

ORD EN ANZA 13262 

Artículo-1 °:-EI Departamento Ejecutivo otorgará al personal q e cumple 35 (treinta y cinco) 
años y 40 (cuarenta) años de antigüedad de servic o efectivo en la Municipalidad 
de Lanús, una Distinción y a su vez -en el mismo rden- un adicional monetario 
de carácter no remunerativo, equivalente al impo e mensual que en concepto 
de Bonificación por Antigüedad perciba el mes a terior a su otorgamiento, en 
reconocimiento a su trayectoria laboral como ervidor público del Estado 
Municipal. El pago de la suma antes mencionada, eberá realizarse en fecha de 
la celebración del día del Trabajador Municipal I igual que la entrega de la 
Distinción. 

Artículo-2°:-EI Departamento Ejecutivo por medio de la o las Secretarías de competencia, 
arbitrará los medios necesarios para dar cumplim ento al articulado precedente 
de esta norma. 

Artículo-3° :-Comuníquese, etc.

SALA DE SESIONES. Lanús 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la alud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2128
DE FECHA 11 AGO 2021

Registrada bajo el N° 13262.........................
......................................................................
......................................................................



Corresp. Exp e.- B-00340/21.- H 

;;--
�

ONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

K;, l /}f R CUANTO:

// 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13263 

Artículo-1 ° :-Aceptase sin cargo y con la condición de ser in resada a la Biblioteca del 
Honorable Concejo Deliberante de Lanús, la do ación realizada por el Sr. 
Ornar Dalponte, de cuatro libros de su autoría, uyos títulos son: 

Retazos Históricos, Historia de Lanús - PROSA Editores 2da edición 2015

Por la Historia de Lanús - PROSA Editores - edición 201

Por la Soberanía Nacional - PROSA Editores - edición 20 7 
Tus Calles ... Lanús, Mis Calles ... - PROSA Editores - edi ·ón 2020

Artículo-2°:-Cúrsese nota de agradecimiento al donante, qui n con su generoso gesto 
ha enriquecido el acervo cultural de este Honora le Concejo Deliberante.-

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.-

"2021 - Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Sal .d y de los Cuidados"

PROMULGADA POR DECRETO N° 2131
DE FECHA 11 AGO 2021

Registrada bajo el N° 13263.........................
......................................................................
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Corresp. Expte.- D-00353/21. H.C.D 

�>l!l,V1
4e 

-11:11 "'"-�

�� 
H�róRABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE H.l SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 13264 

Artículo-1 º:-Autorízase los créditos suplementarios en el 1 álculo de Recursos vigente
aprobados por Ordenanza N° 13.088/20 en la surr a total de$ 1.892.561.726,72

(PESOS UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MI LONES QUINIENTOS SESENTA
Y UN MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS CON 72/100) e1 1 las cuentas que se detallan a
continuación:

Partida Denominación FF Importe 
1.1.4.02 COPARTICIPACIÓN LEY 10559 1.1.0 $ 523,158,136.47 
1.1.4.04.01 CONVENIO RECAUDACIÓN INGRESOS BRUTOS 1.1.0 $ 2,244,820.00
1.1.4.08 FONDO PARA EL FORT DE LOS RECURSOS MUN 1.1.0 $ 11,067,304.00
1.1.4.09 FONDO MUNIC DE INCLUSIÓN SOC - LEY 13.863 1.1.0 $ 28,203,172.19
1.2.1.01.05 TASA POR SERV GRALES DEL EJERCICIO - EDESUR 1.1.0 $ 221,167,330.00
1.2.1.01.02 TASA POR SERVICIOS GENERALES DE EJANT 1.1.0 $ 45,910,748.14
1.2.1.01.07 TASA DE ASISTENCIA SANITARIA 1.1.0 $ 44,618,231.33
1.2.1.05.01 INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIG INGR DEL EJ 1.1.0 $ 333,966,736.55
1.2.1.05.02 INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIG INGR DE EJ ANT 1.1.0 $ 92,516,222.70
1.2.1.11 SERVICIOS VARIOS 1.1.0 $ 14,673,344.37
1.2.1.18 CONTRIBUCION PROTECCION CIUDADANA 1.1.0 $ 10,398,555.00
1.2.1.19 CONTRIB ESPECIAL POR MANT DE RED VIAL 1.1.0 $ 125,897,107.01
1.2.2.05 DERECHO DE OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 1.1.0 $ 5,226,910.93
1.2.2.10 PATENTES DE RODADOS 1.1.0 $ 7,814,562.46
1.2.6.02 MULTAS POR INFRACCIÓN A OBLIG Y DEB FISC 1.1.0 $ 26,544,054.62 
1.2.9.02 RECUPERO SINIESTROS 1.1.0 $ 3,589,435.00
1.6.2.03 INTERESES IMPOSICIONES LEY 13.164 1.1.0 $ 395,565,055.95

roTAL $ 1,892,561,726.72 

Artículo-2°:-Conforme al artículo precedente autorízase al Dep artamento Ejecutivo a realizar
las aplicaciones de créditos en el Presupuesto de 5astos vigente, aprobados por
Ordenanza N° 13.088/20 por un total de $ 1.89 2.561.726,72 (PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES QUI NIENTOS SESENTA Y UN MIL
SETECIENTOS VEINTISÉIS CON 72/100) en la Jurisdicción, Categorías
Programáticas, Partidas y Fuente de Financiamient b que se detallan:

"2021 - Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la� alud y de los Cuidados" 



















PROMULGADA POR DECRETO N° 2130
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Corresp. Expte - D-00384/21 H.C.D.

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RD E N ANZA 13265 

Artículo-1 °:-lmpleméntase un Régimen de Regularización Especial de Deuda 
Administrativo y Judicial Voluntario permanente, par la cancelación de los 
conceptos adeudados por todos los tributos reca dados por este Fisco 
Municipal como, asimismo, los accesorios que pudi ran corresponder por 
todos ellos, de acuerdo al siguiente detalle: 

• SUJETOS:

Podrán acogerse a este Régimen de Regularización de deuda t dos los contribuyentes 
cuya actividad sea el transporte público de pasajeros y ue cuenten con un 
establecimiento o "cabecera" de recorrido, dentro del territorio d I Partido de Lanús. 

• GENERALIDADES:

La mera suscripción al presente regImen de regularización impositiva implica el 
reconocimiento liso y llano de la deuda que se trate. 

El firmante del convenio del plan de pago, deberá acreditar fehac entemente su carácter 
de titular, apoderado o representante legal. 

Los planes deberán realizarse por la totalidad de la deuda admi istrativa y judicial. 

Se podrá incluir deuda administrativa vencida hasta el último dí hábil del mes anterior 
al cual se suscriba el Plan de Regularización. 

No se podrá tener más de un plan especial de regularización vigente por el mismo 
tributo. 

Se permitirá la cancelación anticipada del plan, con la respectiv quita de los intereses 
de financiación. 

El ingreso fuera de término de las cuotas del plan, en tanto n se haya producido la 
caducidad del mismo, generará el recargo por pago fuera de té mino establecido en la 
Ordenanza Fiscal vigente. 

Dentro del plazo de vigencia de la presente el Municipio podrá, a petición del 
contribuyente, efectuar la refinanciación de la deuda pendien e de pago, tendrá los 
mismos efectos de caducidad. 

• CADUCIDAD

La caducidad del plan operará en forma automática, cuando s registre falta de pago 
de una cuota con más de sesenta (60) días de atraso desde su vencimiento. 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salu y de los Cuidados" 



PROMULGADA POR DECRETO N° 2185
DE FECHA 17 AGO 2021

Registrada bajo el N° 13265.........................
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Corresp. xpte.- D-00332/21. H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE H SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORD EN ANZA 13266 

Artículo-1° :-Acéptase la donación ofrecida a la Municipalid d de Lanús por parte del 
Honorable Senado de la Nación, en el marco del D creta DP - 6/21 "Subsidio a 
Entidades de Salud Pública", por la suma to I de $ 840.000 (PESOS 
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL), para ser d stinado a las actividades 
desarrolladas en el marco del COVID-19 en el Cent de Medicina Preventiva Dr. 
Florea! Ferrara, ubicado en Sitio de Montevideo Nº 1 62, de la Localidad de Lanús 
Este, Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires.-

Artículo-20:-La suma donada según lo dispuesto en el Artícu o 1 º, será depositada en la 
Cuenta Bancaria Nº 5063-10539/2, CBU 0140035 01506301053929 del Banco 
Provincia.-

Artículo-30:-Autorizase al Departamento Ejecutivo a efectuar las acciones administrativas 
correspondientes para la utilización de la suma don da.-

Artículo-40:-EI Departamento Ejecutivo enviará a este Honor ble Cuerpo un informe del 
destino que se le dió a la donación efectuada por el Honorable Senado de la 
Nación.-

Artículo-50:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. anú 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la S lud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2184
DE FECHA 17 AGO 2021

Registrada bajo el N°13266..........................
......................................................................
......................................................................































































































































































































































































































































Corresp. Expte.- D-00382/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E  N A NZA 13276 

Artículo-1 °:-Autorízase la suscripción del Convenio Marco de Cooperación, a 
celebrarse entre la Municipalidad de Lanús, representada por el Sr. 
Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI y la Fundación 
Olimpíada de Matemática Argentina, representada por su Presidente el 
Sr. Juan Carlos DALMASSO; que tiene por objeto llevar adelante diversas 
acciones tendientes al mejoramiento de la enseñanza primaria, 
secundaria y universitaria del Distrito, en particular haciendo énfasis en la 
promoción del conocimiento matemático y facilitar a los jóvenes el pasaje 
de la enseñanza media a la universitaria; y cuyo modelo de Convenio 
forma parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2349 
DE FECHA 30 AGO 2021
Registrada bajo el N° 13276.........................
......................................................................
......................................................................

ESTRANY 
Daniela 
Elizabeth

Firmado 
digitalmente por 
ESTRANY Daniela 
Elizabeth 
Fecha: 2021.09.01 
16:25:00 -03'00'



 

PROYECTO DE CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
MUNICIPALIDAD DE LANÚS Y LA FUNDACIÓN OLIMPÍADA MATEMÁTICA 

ARGENTINA  

Entre la Municipalidad de Lanús, representada en este acto por el Act. Intendente Néstor 

O. GRINDETI, DNI N° 11.553.269, con domicilio en Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863, 

Lanús, Provincia de Buenos Aires, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", y la Fundación 

OLIMPIADA MATEMÁTICA ARGENTINA, C.U.I.T. Nº 30-67928383-5, con domicilio en 

la Calle Dr. Real Nº 943, de la localidad y distrito de Luján, Provincia de Buenos Aires, 

representada en este acto por su Presidente, el Sr. Juan Carlos DALMASSO, de 

acuerdo a la documentación respaldatoria que así lo acredita, y en adelante "LA 

FUNDACIÓN"; y ---------------------------------------------------------------------------------------------  

CONSIDERANDO: ------------------------------------------------------------------------------------------  

Que “LAS PARTES” se encuentran desarrollando en conjunto las “Olimpíadas 

de Matemática”, una competencia de conocimiento matemático orientada niños y niñas 

de escuelas primarias y secundarias de gestión pública y privada del distrito de Lanús, 

que tiene lugar en las instalaciones de la Universidad Nacional de Lanús desde el año 

2018, orientada a fomentar el aprendizaje de la matemática desde lo lúdico; y ------------  

Que es voluntad de “LAS PARTES” suscribir el presente convenio marco a fin 

de extender sus acciones de cooperación a través de la implementación de políticas y 

programas que favorezcan la inclusión educativa de niños, niñas y adolescentes del 

distrito, de acuerdo a los siguientes términos y condiciones: ------------------------------------  

PRIMERA: El objeto del presente Convenio es el desarrollo de acciones conjuntas entre 

“LAS PARTES”, mediante la colaboración mutua a fin de llevar adelante diversas 

acciones tendientes a: (a) el mejoramiento de la enseñanza primaria, secundaria y 

universitaria del distrito, en particular haciendo énfasis en la promoción del conocimiento 

matemático y (b) facilitar a los jóvenes el pasaje de la enseñanza media a la 

universitaria. --------------------------------------------------------------------------------------------------  

Las acciones que “LAS PARTES” acuerden realizar serán instrumentadas en Acuerdos 

Específicos que se anexarán al presente y lo integrarán una vez suscriptos. ---------------  

SEGUNDA: Cualquier obligación no contemplada en este convenio, solamente surgirá 

de los Acuerdos Específicos que “LAS PARTES” instrumenten. -------------------------------  

TERCERA: “LAS PARTES” mantienen su autonomía e independencia según sus 

respectivas estructuras y cada una es responsable por los hechos, actos, omisiones o 

infracciones que se deriven directa o indirectamente de su actuación como contraparte, 



 

no implicando dicho supuesto ninguna responsabilidad de naturaleza alguna para la otra 

PARTE. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

CUARTA: El presente Convenio Marco no limita el derecho de “LAS PARTES” a la 

formalización de acuerdos semejantes con otras instituciones, sin que dichas 

cuestiones impidan la continuidad del mismo. -------------------------------------------------------  

QUINTA: El presente tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha 

de su suscripción y aprobación por el Honorable Concejo Deliberante, prorrogable 

automáticamente por idéntico período si ninguna de “LAS PARTES” manifiesta su 

voluntad en contrario mediante notificación fehaciente, efectuada con una antelación de 

30 (treinta) días a la fecha de vencimiento del presente. Cualquiera de “LAS PARTES” 

podrá rescindir el presente Convenio por voluntad propia y sin expresión de causa, 

debiendo notificar fehacientemente a la otra con una antelación de 60 (sesenta) días, 

sin que ello origine responsabilidad alguna, con excepción de las obligaciones surgidas 

de los respectivos Acuerdos Específicos que se encuentren en ejecución, las cuales 

deberán continuar hasta ser completadas. -----------------------------------------------------------  

SEXTA: El presente se suscribe ad-referéndum del Honorable Concejo Deliberante. ---  

SÉPTIMA: “LAS PARTES” de común acuerdo se someten a los Tribunales del 

Departamento Judicial de Lomas de Zamora, renunciando expresamente a cualquier 

otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponderles, constituyendo como domicilios 

especiales y legales los indicados en el encabezado, donde se tendrán por válidas 

todas las notificaciones y/o citaciones a que hubiera lugar. -------------------------------------  

En prueba de conformidad de las partes, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y 

a un solo efecto, en Lanús a los ….. días del mes de ………… del año 2021.------------- 

 

 



Corresp. Expte.- D-00388/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13277 

Artículo-1º :-Convalídase el Convenio Marco de Asistencia Técnica Profesional 
suscripto con fecha 14 de mayo del año 2021, entre el Municipio de 
Patagones, representado por el Señor Intendente Municipal, José Luis 
ZARA y el Municipio de Lanús, representado por el Señor Intendente 
Municipal Néstor Osvaldo Grindetti, cuyo objetivo principal es dictar 
cursos, talleres de oficios en general, diplomaturas que impacten en el 
hacer eficiente de los empleados municipales de Patagones, que se 
encuentren en curso y/o se gestionen en el futuro, dentro de la currícula 
del Instituto de Capacitación de la Administración Municipal (ICAM), cuyo 
Convenio forma parte integrante de la presente Ordenanza; debiendo 
priorizarse la disponibilidad de vacantes para los empleados de la 
Municipalidad de Lanús.-

Artículo-2º:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2347
DE FECHA 30 AGO 2021
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ESTRANY 
Daniela 
Elizabeth

Firmado 
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ESTRANY Daniela 
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� ---:;---.., Corresp. Expte. B-00273/21.- H.C.D. . \. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13278 

\(f,) 

� 'culo-1 ° :-Establézcase el 10 septiembre de cada año como el "Día Municipal de la 
.. , ',, / Prevención del Suicidio".-

�-- Artículo-2°:-EI Órgano Ejecutivo Municipal deberá llevar a cabo adelante acciones 
�� · , í destinadas a la difusión de la conmemoración de esta fecha.-
tf. 
,::: Artí6ulo-3º:-Comuníquese. etc.-
�-f 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 . 

''2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

, 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2346
DE FECHA 30 AGO 2021
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Corresp. Expte.- D-00383/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13279 

Artículo-1 ° :-Autorízase la suscripción del Convenio Marco de Cooperación entre la 
Municipalidad de Lanús, representada por el Sr. Intendente Municipal Act. 
Néstor Osvaldo GRINDETTI y la Asociación Civil ESQUINAZO, 
representada por el Sr. Marcelo Daniel MAGALLANES; el cual tiene por 
objeto desarrollar estrategias locales vinculadas a la inclusión social, 
formación laboral y atención a las poblaciones vulnerables a través del 
desarrollo de las actividades propias de las partes; y cuyo Convenio forma 
parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20:-EI Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría que estime 
corresponder, procederá a enviar a este Honorable Cuerpo, un informe 
detallando cuáles son las Escuelas Técnicas del Distrito que recibieron las 
viandas electrónicas, donadas para sus prácticas.-

Artículo-30:-EI Departamento Ejecutivo procederá a enviar al Honorable Concejo 
Deliberante, los Convenios Específicos que resulten del presente 
Convenio Marco.-

Artículo-40 :-Establécese que previo a la renovación establecida en la cláusula 3º del 
Convenio Marco, ambas partes deberán ratificar la continuidad del 
mismo.-

Artículo-5°:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2345
DE FECHA 30 AGO 2021

Registrada bajo el N° 13279.........................
......................................................................
......................................................................

ESTRANY 
Daniela 
Elizabeth

Firmado 
digitalmente por 
ESTRANY Daniela 
Elizabeth 
Fecha: 2021.09.01 
15:56:59 -03'00'



 

PROYECTO DE CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

Entre la Municipalidad de Lanús, representada en este acto por el Sr. 

Intendente Néstor O. Grindetti, DNI N° 11.553.269, con domicilio en Av. 

Hipólito Yrigoyen N° 3.863, Lanús, Provincia de Buenos Aires, en adelante el 

“MUNICIPIO” y la Asociación Civil ESQUINAZO, en adelante “LA 

ASOCIACIÓN”, representada en este acto por el Señor Marcelo Daniel 

MAGALLANES, DNI Nº 18.122.335, con domicilio en la calle Pje. Juan 

Darquier 981, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una parte, 

conjuntamente denominadas “LAS PARTES”  celebran el presente Convenio 

Marco de acuerdo a las siguientes condiciones, y ----------------------------------------  

CONSIDERANDO: --------------------------------------------------------------------------------  

Que LA ASOCIACIÓN es una organización sin fines de lucro que trabaja 

hace más de 10 años, llevando adelante reciclaje de residuos electrónicos; ------  

Que LA ASOCIACIÓN se dedica al "Reciclaje Electrónico, Ecológico, 

Social y Sustentable” recicla equipos y aparatos electrónicos para donarlos a 

lugares de primera necesidad, como centros de jubilados y colegios. Asimismo 

colabora gratuitamente con componentes para las prácticas de taller de las 

escuelas técnicas, motivando a los alumnos a generar proyectos de alto nivel, 

casi sin gastar dinero.  

Que a través de estas actividades, LA ASOCIACIÓN fomenta el arte, el 

ahorro de energía y el conocimiento de nuevas tecnologías ecológicas y 

sustentables; -----------------------------------------------------------------------------------------  

Que uno de los objetivos de LA ASOCIACIÓN es que la población "No 

mire los electrónicos como un TODO sino como una SUMA DE PARTES" 

generando subproductos, como diseños de arte con plaquetas, maquetas para 

los estudiantes de diferentes niveles, macetas con monitores, equipamiento 

médico con LEDs y acrílico recuperados, luminarias LED hechas con las 

pantallas de TV recicladas, juguetes (como avioncitos helicóptero USB, hecho 

con botellitas de 250cc y coolers de pc) y entre muchos otros; ------------------------  

Que el proyecto de viandas electrónicas que LA ASOCIACIÓN lleva 

adelante actualmente, con la asistencia del MUNICIPIO, fue seleccionado 



 

dentro de los mejores 500 proyectos socio-ambientales de los "Premios 

Latinoamérica Verde"; ----------------------------------------------------------------------------  

Que en el marco del proyecto, se donan las viandas electrónicas a 

escuelas técnicas del distrito para sus prácticas, posibilitándoles el uso de 

materiales que de otra forma deberían adquirir por un costo que no siempre 

pueden afrontar, y coadyuvando así a la profundización de su aprendizaje; ------  

Que las PARTES coinciden en la necesidad de consolidar los lazos de 

cooperación para el fortalecimiento de las actividades en conjunto y el 

cumplimiento de los principios enunciados en este convenio, 

comprometiéndose a cumplir y a hacer cumplir las condiciones y objetivos 

consignados en las siguientes cláusulas: ---------------------------------------------------  

PRIMERA: El presente convenio tiene como finalidad establecer un marco 

amplio de colaboración para articular e integrar estrategias y políticas de 

fortalecimiento y cooperación entre las PARTES, a fin de desarrollar estrategias 

locales vinculadas a la inclusión social, formación laboral y atención a las 

poblaciones vulnerables a través del desarrollo de las actividades propias de 

las PARTES.-----------------------------------------------------------------------------------------  

El “MUNICIPIO” deja expresamente establecido que en ningún caso, podrá 

interpretarse que el presente Convenio Marco implica delegar a “LA 

ASOCIACIÓN” el ejercicio de facultades que le son reservadas al poder y 

funciones Municipales. ----------------------------------------------------------------------------  

SEGUNDA: Objetivos específicos. Las PARTES convienen la suscripción de 

Convenios Específicos sobre temas particulares que consideren oportunos, 

con la finalidad de coordinar las acciones/actividades que se lleven a cabo en 

cumplimiento de los fines que mediante el presente Convenio se persiguen. ----  

Los Acuerdos Específicos que las partes decidan celebrar se anexarán al 

presente y lo integrarán una vez aprobados. ----------------------------------------------  

TERCERA: El presente Convenio tendrá una duración de dos años con 

renovación automática, entrando en vigencia a partir de la suscripción y 

aprobación por el Honorable Concejo Deliberante. No obstante, cualquiera de 

las partes podrá denunciarlo en forma unilateral, mediando preaviso por 



 

escrito a la contraparte con SESENTA (60) días de anticipación, dejando a 

salvo los compromisos mutuos establecidos en los acuerdos específicos que 

de él se deriven y las acciones en ejecución, que continuarán hasta su 

finalización. La rescisión unilateral no dará derecho al reclamo de 

indemnización de ninguna naturaleza por la parte rescindente. ----------------------  

CUARTA: Las PARTES mantienen su autonomía e independencia según sus 

respectivas estructuras y cada una es responsable por los hechos, actos, 

omisiones que se deriven directa o indirectamente de su actuación como 

contraparte, no implicando en dicho supuesto ninguna responsabilidad de 

naturaleza alguna para la otra parte. ---------------------------------------------------------  

QUINTA: El presente Convenio Marco no limita el derecho de las partes a la 

formalización de acuerdos semejantes con otras instituciones. -----------------------  

SEXTA: Las partes de común acuerdo se someten a los Tribunales del 

Departamento Judicial de Lomas de Zamora, renunciando expresamente a 

cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponderles, constituyendo 

como domicilios especiales y legales los indicados en el encabezado, donde 

se tendrán por válidas todas las notificaciones y/o citaciones a que hubiera 

lugar. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

En prueba de conformidad de las partes, se firman dos (2) ejemplares de igual 

tenor y a un solo efecto, en Lanús a los           días del mes de junio del año 

2021. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

 



Corresp. Expte.- D-00373/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13280 

Artículo-1 º:-Convalídase el Convenio suscripto con fecha 13 de mayo del año 2021, 
entre el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GENEROS Y DIVERSIDAD, 
representado por su titular, abogada Elizabeth Victoria GÓMEZ 
ALCORTA y el MUNICIPIO DE LANÚS, representado por su Intendente 
Néstor Osvaldo GRINDETTI, que tiene por objeto establecer un marco de 
cooperación y asistencia recíproca para el desarrollo de acciones 
tendientes a la prevención y atención de situaciones de violencia por 
razones de género; cuyo Convenio y su Acta Complementaria Nº 1 forman 
parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-2º:-Comuníquese, etc.-
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Corresp. Expte.- B-00374/21. H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORD EN ANZA 13281 

Artículo-1 °:-Convalídase la suscripción del Contrato de Locación para la Unidad de 
Prevención de Policía Local Lanús (UPPL), suscripto entre la Municipalidad de 
Lanús, representada por el Sr. Intendente Municipal Act. NÉSTOR OSVALDO 
GRINDETTI y Autoplaya Velez Sarsfield 250 S.A., representada por el Señor 
FERNANDO C. CAMOIA, por el inmueble sito en la calle Juan Domingo Perón 
Nº 3550 de la Localidad de Valentín Alsina, Partido de Lanús, Provincia de 
Buenos Aires, siendo éste renovación del Contrato de Locación tramitado por 
Expte. S-88189/2018; que obra en el Expediente HCDLl-000001/2021, y forma 
parte integrante de la presente Ordenanza. 

Artículo-2°:-Autorízase el compromiso de Fondos en los Presupuestos 2021, 2022, 2023 y 
primer semestre del 2024 inclusive, para hacer frente a las obligaciones que se 
refiere el Artículo 1 º, a saber: 

EJERCICIO MONTO $ 

2021 $ 759.000,00

2022 $ 2.040.000,00 

2023 $ 2.820.000,00 

2024 $ 1.410.000,00 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.-
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Corresp. Expte.- D-00360/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORA BLE CONCEJO DELIB ERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RD E N A NZA  13282 

Artículo-1°:-Denomínase al área delimitada en el croquis que, como Anexo 1, forma parte 
integrante de la presente Ordenanza, como "PASEO A CIELO ABIERTO

LANUSITA ".-

Artículo-20:-Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer pautas 
arquitectónicas y estéticas, destinadas a armonizar la visual e identificar el 
perímetro denominado como "PASEO A CIELO ABIERTO LANUSITA", de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 1 ro. de la presente Ordenanza, 
debiendo dichas pautas ser cumplimentadas por los establecimientos 
comerciales al momento de instalarse; y los ya instalados, en un plazo no mayor 
de veinticuatro (24) meses, o al momento de la renovación del contrato de 
locación - en los casos que corresponda-, lo que primero suceda".-

Artículo-30:-Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a delimitar e identificar el 
perímetro del área comercial y gastronómica denominada en el Artículo 1 º de la 
presente, como "PASEO A CIELO ABIERTO LANUSITA", realizando 
intervenciones en los espacios públicos.-

Artículo-40:-Amplíase la autorización otorgada al Departamento Ejecutivo Municipal por el 
Artículo 2° de la Ordenanza 13.054/2021, para establecer la modalidad de semi
peatonal a las calles mencionadas en dicha normativa, los días domingos y 
feriados, en el horario de 18:00 horas a 02:00 horas.-

Artículo-50:-Establézcase idéntica restricción de acceso vehicular que la prevista en el 
Artículo 3° de la Ordenanza Nº 13.054/2021, para los días domingos y feriados en 
el horario de 18:00 horas a 02:00 horas.-

Artículo-60:-Comuníquese, etc.-
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